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La presente Menoría se refiere» a un dispositivo de 
enclavan!ento dé palancas de cantío en automóviles, con el 
que se consigue una inmovilidad en las citadas palancas que : 
impide en todo caso la puesta en movimiento del vehículo,

5.- con toda la corrección precisa para poder moverse con ól.
Oon ello, se obtiene un elemento de gran interés para evi­
tar el robo de automóviles, toda vez que mediante la colo­
cación de tal dispositivo afin en caso de poder situarlo en
maroha, sólo podría andar efi marcha atrás o en la marcha

*

10.- más corta, impidiendo el buen funcionamiento y por tanto el 
uso del vehículo*

Esto dispositivo, está ideado especialmente para aque­
llos vehículos cuya palanca de cambio está situada «a el 
salpicadero tal como los tipos "CITEOEHf" y "BENAUIfl!" en sus

* •„ W\  ’  (r

15.- modelos utilitarios, y en esencia, está constituido por dos 
medias cañas articuladas entre si por bisagras situadas en 
sus respectivos bordes, y dotadas de un mecanismo de cierre 
para después de ajustadas formando un cilindro, quedar per­
fectamente solidarizadas, a fin de poder colocar este eon- 

20.- junto sobre la barra horizontal de la palanca de cambio»,
previéndose su longitud igual a la que presenta dicha barra 
entre el salpicadero y el codo de manejo, en la posición 
en que este codo queda en su máximo alejamiento del salpi­
cadero» Igualmente, este dispositivo puede colocarse en el 

25»- interior del capó sobre dicha barra, pero en la posición en
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que el citado oodo está ahora en máxima aproximación al 
salpicadero) posiciones ambas que corresponden a la maroha 
en primera velocidad 7 maroha atrás respectivamente) que­
dando en estas posiciones enclavada la palanca*

La elección en la colocación dél dispositivo) bien
sea en el interior del automóvil) bien en el interior del 
oapó, dependerá del lugar donde se estacióne el vehículo, 
para que lá marcha que queda enclavada sea precisamente la 
de menos posibilidades de movimiento del vehículo*

Por5el aludido objeto, se solicita el correspondiente 
privilegio de Modelo de Utilidad) conforme 7 al amparo del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial) a fin de ga-
rantizár a fav&r del recurrente el derecho a la explotación

** .

exclusiva' del mismo en toda España*
▲ continuación se hará una detallada descripción del

p*

dispositivo que se cita, con referencia al plano que se
✓  r

acompaña) en el que se representa & simple titulo de ejem­
plo, no limitativo, una forma preferente de sealizaoión, 
susceptible de todas aquellas variaciones de detalle que no 
supongan una alteración fundamental de las características 
esenciales del mismo* '

En dicho plano se ilustra:
En la figura"1," vista en planta del dispositivo, total 

mente abierto*
En lá figura 2 , vista eñ perspectiva del dispositivo 

cerrado* ■ - ;
En la figura 3 ,'.detalle de colocación en él interior 

del vehículo* 7
• ' . ■ . • - .y ’' 1'. •••. ' .. ✓  ,

En la figura 4 , detalle de colocación en el interior
' • .1 ; '

del capó'del mismo*"' ■■



Segén «1 ejemplo da ejecución representado,: el' dispo­
sitivo objeto del Invento, está constituido por un par de 
medias oañas 1 7 2 de di&metro adecuado a la barra de la 
palanca de cambio del vehioulo, para poder , adaptase sobre 

6 0o- la misma» estando estas dos medias e^as, articuladas entre 
sí por medió de bisagras 3 colocadas en uno de los bordes 
de las mismas» a fin de que por giro; sobre ellaLS queden una 
sobre otra formando un cilindro»

En estas medias oañas, se prevé en uno:de sus extremos, 
65»-- un reborde 4 al objetó de poder apoyar dlohós extremos so­

bre la superfioie delsalpioadero» bien portel exterior bien 
por el' interior, como posteriormente" se describirá*

En el centro dé los bordes de las medias cañas, opues­
tos a los qué llevan las bisagras, «xist«tt^ea¡ioecajetines 

70o-- 5 y 6  de forma prismática,: abiertos por su base superior y
por la cara que al cerrar el dispositivo» han que quedar 
en contacto, habiendo en este cajetín y en uñó de los lados, 
un candado 7 de doble guarda enoajado en una de ellas 8 di­
ja al cajetín en que se aloja, y susceptible de cerrar so- 

75»- bre la oontrarla 9 situada en el fondo del oajetin contrario» 
Se esta manera» al girar las medias cañas sobre sus 

bisagras y cerrar;el oonjunto formando un cilindro^ los ca­
jetines 5 7 6 constituyen un cuerpo prismático en el que en - 
su interior queda el candado 7, bastando oprimir éste para 

80»- que se deslioe sobra sus guardas y efectúe el cierre, soli­
darizando ambas mitades y quedando el dispositivo totalmente 
cerrado* Para abrirla, no basta con actuar en lá llave del 
candado,' ya que después de abierto, es preoiso efectuar una 
tracción de éste hacia el exterior, para que resbalando por 

85.- la guarda 8 fija al medio cajetín en que se sujeta el citado



candado».libere el extremo contrario de su correspondiente 
guarda 9» momento en que el dispositivo puede abrirse.

' 5
Organizado de esta forma, su empleo es sencillo 7 ca­

modo, ya que la longitud del conjunto está oaloulada de 
90.- aeuerdo eon la de la barra 10 de la palanoa de cambio, es­

tando Seta oon su codo 11 en la posición más retrasada po­
sible (figura 3) que corresponde a la primera velocidad, 
o bien en la m&s adelantada (figura 4) que es la marcha 
atrás.

93.- Colocada la palanoa citada, en la posición de primera
velocidad, se sitáa el dispositivo sobre la barra de la mis­
ma, apoyando su reborde 4 en la superfiole del salpicadero 
12 y se prooede a cerrar el dispositivo, quedando la barra 
en su interior. Esta posición impide por completo el movi- 

100.- miento de la palanoa, ya que no puede ser llevada haoia de­
lante, por lo que el vehículo queda bloqueado en la posición 
de primera velocidad de marcha sin posibilidad dé cambio.

Si se desea colooar el dispositivo en el interior del 
capó se sit&a la palanoa en su posioión de máxima introduc- 

105.- oión, correspondiente a la marcha atrás, y se .dispone el
dispositivo en el interior, apoyando su reborde 4  en la ca-

w. 4

ra interna del salpicadero 12, con lo eual, la palanoa que­
da igualmente bloqueada pero en la maroha. atrás, por lo que 
el vehículo sólo podrá moverse en este sentido. ,

110.- La sencillez del dispositivo, la economía en su fabri­
cación, y la seguridad que proporciona oqn un mínimo de mo­
lestia por parte del usuario, son suficientes ventajan para 
asegurar al dispositivo una utilidad de notable importancia ; 
como elemento de seguridad contra robos de automóviles.

113.- La forma, materiales y dimensiones, podrán ser varia-



bles 7  en general euanto sea accesorio 7 Beoundario, siem­
pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 
objeto que se describe»

Los términos en que queda redaotada esta Memoria, son 
120»- ciertos 7 fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose to­

mar con carácter ámplio 7  nunoa en forma limitativa»

E E I T I H D I O A G I O H E S i

la»- Dispositivo de enclavamiento de palancas de cam­
bio en automóviles, especialmente de palanca de cambio ho- 

125»- rizontal sobre el'salpicadero, caracterizado por estar oons-; ; 
tituldo por dos medias oañas articuladas por uno de sus bor- 
des mediante bisagras, para poder cerrarse una sobre otra 
originando un tubo en ouyo interior queda alojada la barra 
de la palanca de cambio, previéndose dichas medias cañas 

120o- de longitud tal, que al alojar la barra, 7  apoTar sobre la 
superfioie del salpicadero, por un extremo 7  en el oodo de 
la palanca por el contrario, impide el movimiento de ésta 
desde su posición de máxima o separación»

: 2a»- Dispositivo de enolavamlentó de palancas de cam- 
155»- bio en automóviles, segfin reivindicación 1*, caracterizado

por haberse previsto en la zona central de-las medias cañas, :
7  sobre los bordes contrarios a los de articulación, sendos 
medios cajetines, queral cerrar forman un alojamiento pris- 

- mátioo, en cuyos cajetines se aloja, en uno de ellos un can- 
140»- dado 'de doble guarda, quedando cada una de ellas sobre el 

fondo del respectivo medio cajetín, a fin de que al cerrar 
el candado, quede totalmente solidarizado el conjunto»

3a»- Dispositivo de enclavamiento de palancas de cambio 
en automóviles, segón reivindicaciones anteriores, oaracte-



145»- rizado por haberse previsto la necesidad de deslizamiento 
del oandado sobre la guarda fija a uno de los medios ca­
jetines, a fin de que para abrir el dispositivo, no baste 
abrir el oandado, sino efectuar una tracción del mismo 
liacia exterior*

*
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